
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL

PUERTO RICO CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico, Caquetá, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
APODERADO: DRA. LUZ ANGELA RODRIGUEZ BERMUDEZ
DEMANDADA: ADRIANA ORTIZ ARIAS C.C. No. 1.115.941.688
RADICACIÓN: 18592-4089-002-2021-00109-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 583

La Doctora Luz Ángela Rodríguez Bermúdez identificada con la CC. No. 38.288.843 de
Honda y T.P N.165.517, actuando como apoderada Judicial del BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A, con NIT 800.037.800-8, instaura demanda ejecutiva Singular de Mínima
Cuantía en contra de la señora ADRIANA ORTIZ ARIAS identificado C.C. No. 1.115.941.688,
para tal efecto anexa con la misma los pagarés números 486670213301658,
075606100007141; documentos de los cuales se desprende la existencia de una obligación
clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero.

Considerando que la demanda anterior reúne los requisitos del artículo 82, 83, 84 y 468 del
Código General del Proceso, así como el título base del recaudo presta merito ejecutivo
de conformidad con el artículo 422 de tal codificación, y cumplidas las exigencias del
artículo 599 ibídem, el Despacho;

DISPONE:

PRIMERO: Librar mandamiento de pago con Acumulación de pretensiones por la vía
Ejecutiva Singular de Mínima cuantía a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. con
NIT 800.037.800-8, y en contra de la señora ADRIANA ORTIZ ARIAS identificado C.C. No.
1.115.941.688, por las siguientes cantidades de dinero:

Pagaré No. 4866470213301658

a) Por la suma de $ 1.000.000 en M/cte., por concepto de capital.

b) Por concepto de los intereses remuneratorios causados desde el día 05 de abril de 2019
al día 21 de abril de 2020 tasa liquidada conforme a lo reflejado en la tabla de
amortización anexa al pagaré base de recaudo donde están las condiciones pactadas
del crédito otorgado, las cuales se encuentran en el valor spread, en consonancia con las
instrucciones entregadas por el demandado.

c) Por la suma correspondiente por concepto de los intereses moratorios liquidados sobre
el capital a la tasa máxima legal permitida y certificado por la Superintendencia
Financiera, causados desde el día 22 de abril de 2020 y hasta que se verifique el pago
total de la obligación.

Pagaré No. 075606100007141

a) Por la suma de $ 13.000.000 en M/cte., por concepto de capital.

b) Por concepto de los intereses remuneratorios causados desde el día 24 de mayo de
2021 al día 20 de octubre de 2021 tasa liquidada conforme a lo reflejado en la tabla de
amortización anexa al pagaré base de recaudo donde están las condiciones pactadas
del crédito otorgado, las cuales se encuentran en el valor spread, en consonancia con las
instrucciones entregadas por el demandado.

c) Por la suma correspondiente por concepto de los intereses moratorios liquidados sobre
el capital a la tasa máxima legal permitida y certificado por la Superintendencia
Financiera, causados desde el día 21 de octubre de 2021y hasta que se verifique el pago
total de la obligación.
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En cuanto a costas se resolverá en la debida oportunidad procesal.

TERCERO: Como consecuencia, ordenar a la parte demandada que cumpla la obligación
de pagar al acreedor en el término de cinco (5) días, o proponer excepciones dentro de
los diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto, de conformidad a lo
señalado en el artículo 431 y 442 del Código General del Proceso; de igual forma cuenta
con 3 días para interponer recursos en contra de esta providencia.

QUINTO: Notifíquese esta providencia a la demandada de acuerdo con los artículos 291
a 292 del Código General del Proceso.

SEXTO: ACEPTECE la AUTORIZACION que hace el apoderado del banco a favor de los
señores ROCIO DEL PILAR MUÑOZ PEÑA identificada con cédula No. 1.003.800.875 con
código estudiantil 20181165743 de la Universidad Surcolombiana y SANTIAGO POSSO
ANDRADE identificado con C.C. 1.075.320.987 con código estudiantil 150899 de la
Universidad Cooperativa de Colombia para revisar el proceso, pedir copias tales como
mandamiento de pagos, autos de medida cautelar, etc., al igual que el retiro de oficios
de embargo.

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas
Juez

Juzgado Municipal
Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  DE MINIMA CUANTIA
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A- CESIONARIO

CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
APODERADA LUZ DARY CALDERON GUZMAN
DEMANDADO: ALCIDES JIMENEZ BRIÑEZ Y OTRA.
RADICACION: 18592-4089-002-2016-00123-00

AUTO INTERLOCUTORIO No. 585

La Doctora LUZ DARY CALDERON GUZMAN, en calidad de apoderada Judicial del BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., coadyuvada por la Jefe Jurídico-Sucursal Bogotá de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A como Cesionaria, Dra. MONICA ALEJANDRA RODRIGUEZ RUIZ, solicitan la
terminación del presente proceso por pago total de la obligación base de la presente ejecución
a cargo de los demandados ALCIDES JIMENEZ BRIÑEZ identificado con cédula de ciudanía No.
17.788.928 y ELISABETH CHAVARRO LASSO identificada con C.C.N.1.076.982.246, de conformidad
con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso; en   consecuencia de ello,
piden se ordene el levantamiento de las medidas cautelares decretadas; el desglose y entrega
del título objeto de la obligación para ser entregado únicamente a la parte demandada, y el
archivo del proceso.

Por ser procedente lo peticionado, el juzgado ordenará la terminación del proceso de
conformidad con dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso.

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá.

D I S P O N E

PRIMERO: Declarar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO SINGULAR de mínima cuantía, siendo
demandante el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A,
demandados ALCIDES JIMENEZ BRIÑEZ identificado con cédula de ciudanía No. 17.788.928 y
ELISABETH CHAVARRO LASSO identificada con C.C.N.1.076.982.246, por pago total de la
obligación que se ejecuta dentro del presente asunto, tal y como lo solicitan de común acuerdo
las partes demandantes, conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código General
del Proceso.

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas cautelares decretadas dentro del presente
asunto; en caso de existir embargo de remanentes, colocarlos a disposición de dicho juzgado.
OFICIESE.

TERCERO: Ordénese el desglose del título valor objeto de la ejecución dentro del presente asunto,
para ser entregado únicamente a la parte demandada.

CUARTO: Archívese el expediente previas las anotaciones de rigor en los libros respectivos. Por
Secretaria líbrese los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE.
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REF. PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
APODERADO: HUMBERTO PACHECO ALVAREZ
DEMANDADO: ARIEL VALDERRAMA ALVIRA
Radicación: 18592-4089-002-2021-00106-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.580

El Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, actuando como apoderado judicial del BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA S.A  instaura demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en
contra del señor ARIEL VALDERRAMA ALVIRA con C.C.N. 17.631.956, se observa que la
Demanda que antecede, cumple con los requisitos que la ley exige para los procesos de
naturaleza civil, para su válido adelantamiento y que de los documentos acompañados
como es el pagaré número 075606100007824 por valor de $13.000.000;  título valor del cual
se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar unas
sumas de dinero y como este título y demanda, reúnen los requisitos de los artículos
82,83,84,89,90,430,431 del Código General del proceso y 619, 620, 621, 651 y 709 del Código
de Comercio y demás normas concordantes, este Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, a
favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., Sociedad de Economía Mixta del Orden
Nacional, sujeta al régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, con domicilio
principal en la ciudad de Bogotá y representado para estos efectos por su apoderado
judicial, Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, en contra del señor ARIEL VALDERRAMA ALVIRA
mayor de edad, y de esta vecindad, identificado con la C.C.N. 17.631.956, por las siguientes
sumas de dinero:

1. $ 13.000.000,oo, por concepto de capital vencido y acelerado que adeuda del pagaré
que se está ejecutando.

1.1. $ 1.333.268,oo, correspondientes al interés remuneratorio causado, desde el 30 de julio
de 2020 al 05 de febrero de 2021.

1.2. Por los intereses moratorios del capital del pagaré relacionado en el numeral 1, a la tasa
máxima legalmente permitida, por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de febrero
de 2021 (día siguiente al vencimiento del pagaré), hasta que se verifique el pago total de
la obligación.

1.3. $2.451.050,oo, por otros conceptos establecidos en el pagaré y autorizados en la carta
de instrucciones.

Sobre las costas del proceso se decidirá en su oportunidad.

SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto al demandado ARIEL VALDERRAMA ALVIRA
identificado con C.C.No.17.631.956; entregándosele copia de la demanda y sus anexos, o
en la forma prevista por los artículos 291, 292 del Código General del proceso,
enterándosele que dispone de 3 días para interponer recursos contra el mandamiento de
pago, 5 días para cancelar la obligación y 10 días para que proponga las excepciones que
desee, términos que correrán conjuntamente.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.
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